
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 6.422/2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-

ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-

bre, habiéndose intentado la notificación de Propuesta de Resolu-

ción del expediente de multa municipal de tráfico, al interesado o

su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-

carla por causas no imputables al Ayuntamiento de Espejo, se po-

ne de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-

tra pendiente de notificar el acto cuyo interesado, se relaciona a

continuación:

- Expediente: 61/2015.

- Nombre y apellidos: Don Antonio Porras Gallardo.

- DNI: 30.964.108J.

- Fecha propuesta de Resolución del expediente: 16/09/2015.

- Precepto infringido: Artículo 154.1.5.B del Reglamento Gene-

ral de Circulación.

- Cuantía: 80 €.

En virtud de lo anterior dispongo que el interesado o su repre-

sentante debidamente acreditado, deberá comparecer en el pla-

zo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la

publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba, de lunes a viernes, en horario de nueve a dos, en la

Jefatura de la Policía Local de este Ayuntamiento, a efectos de

practicar la notificación del citado acto.

Asimismo, se advierte al interesado que, de no comparecer en

el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-

zo.

En Espejo, a 12 de noviembre de 2015. El Alcalde, Fdo. Floren-

tino Santos Santos.
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